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De mis consideraciones: [ES CAN EAR' Az 

Jorge Enrique Mayo Fernández, en mi calidad de Gerente Gene.=i y 

representante legal de ta compañía NORVILLE ECUATORIANA 
CIA. LTDA. notifico con la presente escritura pública de cesión de 
participaciones de mi representada, celebrada con fecha 19 de abri: 
del 2011 ante el Notario Tercero del Cantón Quito y debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 16 de mayo 
¿00%7, y solicito se me confiera la nómina de socios de os 
reoresemada NORVU_LE ECUATORIANA CIA. LTDA. 

“lentamente     
po / e + 2 
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NOTARIA 

TERCERA 

  

1 ESCRITURA NUMERO 6933 «Tf, OctodTEvros CINSUÓNTA Y 31 

  

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  

Te. (3257) y 

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES V 

DE LA COMPAÑÍA 

NORVILLE ECUATORIANA CIA. LTDA. 
   

    
OTORGADA POR 

GRETELLE MONTIEL DOMINGUEZ 

A FAVOR DE 

HEBER BIOTEC S.A. y 

CIMAB S.A. 

CUANTIA USD $ 133,00 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día martes diecinueve 

de abril del año dos mil once, ante mí doctor Germán Flor 

Cisneros, Notario Tercero Suplente del Cantón Quito, en virtud de la 

acción de personal número setecientos ochenta y nueve emitido por el 

Departamento de Personal de la Dirección Provincial de Pichincha del 

Consejo de la Judicatura de fecha catorce de abril del año dos mil 

once, comparece por una parte, en calidad de CEDENTE, la 

señora Janet Hernández Cruz, a nombre y representación de la   señora Gretell Montiel Domínguez, en su calidad de mandataria, 
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conforme consta del poder especial que se adjunta como 

documento habilitante, y por otra parte, como CESIONARIOS 

comparecen los señores Jorge Enrique Mayo Fernández y Janet 

Hernández Cruz, a nombre y representación de los señores 

Mayda Mauri Pérez y Norkis Arteaga Morales, Representantes 

Legales de las compañías HEBER BIOTEC S.A. y CIMAB S.A., 

respectivamente, en su calidad de mandatarios, conforme consta 

de los poderes especiales que se adjuntan a la presente escritura, 

La mandataria de la CEDENTE es de nacionalidad ecuatoriana, y 

los mandatarios de los CESIONARIOS son de nacionalidad 

cubana y ecuatoriana respectivamente, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de 

haberme exhibido su pasaporte y cedula de ciudadanía 

respectivamente, cuya copia se agrega a la presente escritura 

pública; bien instruidos por mí el Notario en el objeto y 

resultados de esta escritura pública que a celebrarla proceden 

libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentan, 

cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

incorporar en el registro de escrituras públicas a su cargo una de la 

cual conste la siguiente cesión de participaciones: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública, por una parte, en calidad de, CEDENTE, la 

señora Janet Hernández Cruz, a nombre y representación de la 

señora Gretell Montiel Domínguez la misma que es de estado 

civil divorciada conforme consta del acta de divorcio que se 

adjunta como documento habilitante, se adjunta el poder especial 

como documento habilitante, y por otra parte, como 
   



  

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO | 

  

  

NOTARIA Fernández y Janet Hernández Cruz, a nombre y representación 

TERCER > oz 
- A de los señores Mayda Mauri Pérez y Norkis Artea 

  

  
¿Es 

presente escritura, en la que estuvo presente la totalidad del ca bital 

suscrito de la compañía, por unanimidad autorizó a la socia señora 

Gretell Montiel Domínguez, para que ceda y transfiera la totalidad 

de sus participaciones a favor de los socios compañías HEBER 

BIOTEC S.A. y CIMAB S.A. respectivamente. TERCERA: 

CESION.- Con tales antecedentes, la señora Janet Hernández 

Cruz, a nombre y representación de la señora Gretell Montiel 

Domínguez la misma que es de estado civil divorciada conforme 

consta del acta de divorcio que se adjunta como documento 

habilitante, también se adjunta el poder especial como documento 

habilitante, para lo cual cede y transfiere a favor de las compañías 

HEBER BIOTEC S.A. y CIMAB S.A., sesenta y siete 

participaciones (67) y sesenta y seis participaciones (66),     
  

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 55 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principal O notariaterceraquito.com



  

  

respectivamente, de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América (US$1) cada una, representativas del capital 

suscrito de la compañía NORVILLE ECUATORIANA CIA. 

LTDA.; Por su parte, las compañías HEBER BIOTEC S.A. y 

CIMAB S.A., por intermedio de sus apoderados señores Jorge 

Enrique Mayo Fernández y Janet Hernández Cruz, respectivamente 

aceptan dicha transferencia, por así convenir a sus Intereses. 

CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio por la 

totalidad de las participaciones que por este instrumento se 

transfieren es de ciento treinta y tres dólares de los Estados Unidos 

de América (US $ 133,00), por las participaciones pertenecientes a 

la señora Gretell Montiel Domínguez, cantidad que la cedente 

declara haber recibido de contado y a su entera satisfacción. 

QUINTA: AUTORIZACION.- Los comparecientes se autorizan 

recíprocamente para que cualquiera de ellos puedan solicitar que se 

inscriba la referida transferencia al margen de la inscripción de la 

compañía en el Registro Mercantil del cantón Quito, así como al 

margen de la matriz de la escritura pública de constitución 

otorgada ante la Notaria Vigésimo Séptima del Cantón Quito el 

veinte y cuatro de septiembre del dos mil nueve. SEXTA: 

DOCUMENTOS ADJUNTOS.- Se adjunta a la presente escritura 

pública Poder Especial otorgado por la señora Gretell Montiel 

Domínguez a favor de la señora Janet Hernández, Poder especial 

otorgado por la compañía HEBER BIOTEC S.A. a favor del señor 

Jorge Enrique Mayo Fernández, poder especial otorgado por la 

sociedad mercantil CIMAB S.A. a favor de la señora Janet 

Hernández Cruz, Acta de Junta General Universal de Socios de la 

compañía NORVILLE ECUATORIANA — CIA.  LTDA., 
  

 



  

NOTARIA NORVILLE ECUATORIANA CIA. LTDA, Actá de divotGio o] 
TERCERA LPR 

    

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
  

     

   
NTRA: 

celebrado entre los señores Julio Cesar bgutlar Rubido Y 
E 

escritura pública.” HASTA AQUI LA MINUTA que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, la misma 

que se halla firmada por el abogado David Artieda, afiliado al 

Colegio de Abogados de Pichincha con matrícula once mil 

setecientos cuarenta y seis del Colegio de Abogados de   Pichincha. Para la celebración de la presente éscritura pública 

  

    
    
se observaron los preceptos legales del caso; y, leída que les 

fue a los comparecientes íntegramente por mí el Notario, se 

   

     

ratifican y firman conmigo, en unidad de acto de todo lo cual 

Jorge Enrique 

Pas. 61909242. 
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ESTADO Civ Casada 
| DARWIN HOMERO 

LOZA PEÑAFIEL 0        

HETAYOCIÓN: PROFESIÓN 
SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO 
APELADOS Y MOBMBRES DEI PADAR 
HERNANDEZ JIMENEZ OSCAR 

APEL, OS Y HOÍMERES 06 14 MADE 
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REPUBLICA DE CUBA 
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REPUBLICA DEL sul 
y 
CONSULADO DEL ECUADOR EN LA 

LEGALIZACION DE Fl 
1 
J PRESENTADA PARA LEGALIZAR LA FIRM o] 7 

ES Saro EalcaDo DE LAS FUNCIONES CONSULARES D 
5 RTFTÉ QUE, AL HARECER, ES AUTENTICA, SIENDO LA 

   
A 

    

DOR 

HABANA - CUBA 
RMA 

A QUE ANTECEDE, 

EL ECUADOR EN   UE USA EL Sr (a): 

      Ernesto José Peraza M. Y Ada Isabel Ollva Sesma Radi Sánéhez Atencio 

  Camilo Rojo A. frella López Díaz 1 

    
ARANCEL: 111 15.7 

      
VALOR: US$ 50 

    
1 

Nol 0296/11 
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PODER ESPECIAL 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece la señora GRETELL MONTIEL 

DOMINGUEZ por sus propios y personales derechos, quien mayor de edad, 

de estado civil divorciada y de nacionalidad cubana, con número de 

identidad 77012008136 SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- La compareciente 

otorga poder especial amplio y suficiente cual en derecho se requiere a 

favor de JANET HERNANDEZ CRUZ, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, residente en Quito, Ecuador, con numero de identidad 

171605106-3 a fín de que a su nombre y en su representación, actuando 

en forma individual pueda realizar una o todas las actividades que se 

describen a continuación: a) Comparecer a todas las juntas generales de 

carácter ordinarias, extraordinarias e incluso en aquellas que se formen 

como universales que sean celebradas por la compaña NORVILLE 

ECUATORIANA CIA. LTDA. En estas juntas, el apoderado está facultado 
para tomar todas las decisiones que crea conveniente para los intereses 

de la poderdante. b)] Decídir, con los mismos derechos que tiene la 

poderdante, en la Juntas antes mencionadas acerca de la cesión de una 

parte o de la totalidad de las participaciones que la poderdante tiene - 

como socia de la compañía NORVILLE ECUATORIANA CIA. LTDA., a favor 

de terceros o del propio apoderado c) Comparecer a la celebración de 

cuanta escritura pública sea necesaria para el perfeccionamiento de las 

decisiones que se adopten en las Juntas Generales, y específicamente, el 

apoderado está facultado para celebrar y suscribir la escritura pública a 

cesión de participaciones cuando la poderdante tenga que “actuar en S 

calidad de socia cedente de parte o de la totalidad: de las 
participaciones que tiene en la compañía NORVILLE | ECUATORIANA CIA 

LTDA. ad) Suscribir cuanto documento público o privéeido sea necesario en! 
los intereses personales de la poderdante y específicamente en los ' 

intereses que tiene como socia de la compañía NORVILLE: ECUATORIANA 

CIA. LTDA. e) Realizar todo acto encaminado a transferir el dominio de 

una parte o de la totalidad de las participaciones que la poderdante 

1 

tiene en su calidad de socia de la compañía NORVILLE ECUATORIANA CIA. 

LTDA. a favor de terceros o del propio apoderado. 
TERCERA: CLAUSULAS ESPECIALES.- Se deja expresa constancia de que el 

presente poder especial no constituye ni reconoce entre la poderdante y 

el apoderado ningún tipo de vínculo o relación lalzoral. 

  

SU) 
Sra. GRÉTELL MONTIEL DOMINGUEZ 
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ARS TT3OTIO CESAR AGUILAR RUBIDO, GRETELL MONTIEL DOMIN | 
GUEZ,Lic+. SONIA FRANCISCA MACHADO PEREZ. =ho=pe====== | 

CONCUERDA CON SU MATRIZ, que bajo:el número de orden con , 

MOLAR    
remito y/ para 
copia autorizada en 

   

    

prótocolo  defla ” LIC. 

    

valor de $ 5.00 pesos moneda nacional, 

expedición al margen de su matriz, existiend 
_ENLA HABANA, a los 7/ días del mes de 

EAT ¿> 
4fs, habiéndosele Aijagó un sello por, 

, del añp al que me 

HC expido 

      

dejando nota de su' 
ojotas marginales, --.--.' 

Estc.o -_de 2011.---- 

- LICENCIADA MIRTHA IBARRA ABREU, Notaria Provincial de La 
Habana, a cargo del Archivo de Protocolog Notariales de esta 

  

  

e 

24 Li 
R EL cio E 

: A dd 

e A687820 
República de Cuba 

Ministerio de Relaciones Exterióres 

DACCRE 

'TIFICO: Que al parecer la firma que antecede del funciofiario autorizante 

ste documento, es auténtica por la semejanza que guaÚa con la que obra 

l registro y con la que él acostumbra a usar en sus acjós oficiales. 

a de lo cual autorizo la presente con mi firma y el sell. de este mjxrfSterio. 

sionario autorizado para certificar autenticacion' 6 

¿surtir efectos legales en el exterior. ¿Le 
, $ 

Dado en La navargaffon dias de 

AD Lo 

    

   

    

Ciudad, con sede en el Municipio Ce 

EL SUSCRITO, ENCARGAD 

CONSULADO DEL E 

ntro Habana. ------------ nn 

   

     NUBTAA Iggy AbREJ 
tr 
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REPUÉLICA DELECUADOR — y 
CUÁDOR EN LA HABANA CUBA 

LEGALIZA NE CE Apu - 

PRESENTADA PARA LEGALIZAR IN FRMAÁDE ANTECEDE 
O DE LAS FUNCIONES CONSULARES DEL ECUADOR EN 

      
re CERTIFICA QUE, ALÍPARECER, ES AUTENTICA, SIENDO LA QUE USA EL Sr (a): [ sto José Peraza M. |_Ada isabel Oliva Sesma | Raúl Sánchez Atenco 
    ! | Camilo Rojo A. [ trelia López Díaz 
  

ARANCEL: 111 15.3 VALOR: US$ 10 NO, 0124/11 
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A ¡ Empresa Comercializadora , 

10 e de Productos Biotecnológicos / 

Calle 186 esq. 31, Cubanacán, Playa, Ciudad de La Habana, Cuba Tel.: (53-7) 2718464 1271 8039 
Fax: (53-7) 2718070 Apdo. Postal 6162, La Habana 6, Cuba 

/ 

PODER ESPECIAL | 
/ 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- La Sra. Mayda Mauri Pérez, en su carábter 
de Gerente General de la entidad mercantil cubana Heber Biotec, S.A, 

sociedad debidamente constituida por Escritura No. 2 de 2 de Enero de 1991 e 
inscripta en el Registro Central de Compañías Anónimas, Libro 134, Folio, 89, 

Hoja 9393, Sección Primera, Inscripción Primera, y en el Registro Mercantil 
Primero, Libro 1188, Folio 26, Hoja 37683, Inscripción Primera de la República 
de Cuba y con domicilio legal en Calle 186, esquina a 31, Cubanacán, 

municipio Playa, Ciudad de La Habana, Cuba, según consta en el 
documento habilitante que se adjunta. | 

    

   

  

   
    

   

  

SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- La compareciente otorga poder especi 

amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor de Jorge Enriqu 
Mayo Fernández mayor de edad, de nacionalidad cubana, con numero 

_de identidad No. 72090419269 y No. de pasaporte B909242 a fin de que 
a su nombre y en su representación, actuando en forma individual 
pueda realizar una o todas las actividades que se describen la 

- continuación: a) Comparecer a todas las juntas generales de caráct r 
ordinarias, extraordinarias e incluso a aquellas que se formen c 
universales que sean celebradas por la compañía NORVILL 
ECUATORIANA CIA. LTDA. En estas juntas, el apoderado está facult 
para representar al PODERDANTE con vos y voto; b) Comparecer 

celebración de cuanta escritura pública sea necesaria para 
perfeccionamiento de las decisiones que se adopten en las Junta 
Generales. cj Suscribir cuanto documento público o privado s 
necesario para los intereses de la poderdante y específicamente en 1 
intereses que tiene como socia de la compañía NORVILL 
ECUATORIANA CIA. LTDA. 

TERCERA: CLAUSULAS ESPECIALES.- Se deja expresa constancia de 
que el presente poder especial no constituye ni reconoce entre la 

poderdante y el apoderado ningún tipo de vinculo o relación laboral. 

  
Caredta 46 ErOdazios ermano 

Heberfarma Heberlec Heberdiag Heberve?l 
Medicamentos obtenidos por ingenieria genética Transferencia tecnológica Reactivos y medios de diagnóstico Productos para uso veterinario



  

  

babor SA falle 86 esq. Aye 31, Cubanacán, Playa, Ciudad de La Habana, Cuba 

ber Biotee, Apo Posta 5162 La Habana E. Cuba 
. Empresa Comercializadora. 10:58: 2718484, 2710000 a 0 0 

Productos Blotecnológicos y Farm cis a. Dance       

     
CUARTO: El presente PODER ESPECIAL surtirá efectos a partir de la fecha qué se 
consigna más abajo y que resulta ser la de su firma, el mismo, deroga en todas sus partes 
cualquier otro que se haya emitido anteriormente por EL PONDERANTE a favdr de 

terceros y tendrá vigencia durante el término de la relación contractual entre H 
BIOTEC S.A. y NORVILLE ECUATORIANA, Cia. Ltda., pudiendo ser revocado en cua 
momento por el PONDERANTE. 

Y para que pueda ser utilizado en los fines previstos, se expide el presente PODER 
ESPECIAL en la Ciudad de La Habana, a los 17 del mes de noviembre del 2010. 
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Palio MSc. Mayda Mauri 
Gerente General 
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Herer Bioter LA. Heber 
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cámara de Comercio ÓN AN 
de la República de Cuba. E a E 

7 , Funcionario autorizado “a SUSANAENRI DUE Z: 
para certificar : JURISTA 

¡ autenticaciones de firmas. 

  

| CERTIFICO: Que la firma 
? que antecede, al parecer 
¡ es auténtica del funcionari. 
| autorizante de este 
* documento por la 
, semejanza que guarda cor: 
: la que obra registrada en 
* esta Institución, como la 
que el mismo acostumbra 
Usar en sus actos oficiales, 
En fe de la cual autorizo la 

: presente con mi firma y 
| sello de esta Institución 
Ciudad de La Habana, 

INTERNACIONAL 
A 

' 
: 

Guo aL 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

CONSULADO DEL ECUADOR EN LA HABANA - CUBA 

LEGALIZACION DE FIRMA 

PRESENTADA PARA LEGALIZAR LA FIRMA QUE ANTECEDE, EL 

ITO, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES DEL ECUADOR EN CUBA, 

"ICA QUE, AL PARECER, ES AUTENTICA, SIENDO LA QUE USA EL Sr (a): 

esto José Peraza M.. Ada Isabel Oliva Sesma Raúl Sánchez Atencio 

nilo Rojo A. lrelia López Díaz 

de este documento, es dut 
en el registro y con la que 
En fe de lo cual autorizo a 
Funcionario autorizado par 
para surtir efectos. Je 
        

    

  

  

  

  

ANCEL: 111 15.7 VALOR: US$ 50 NO. 3119/10 
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o -A72343 República de Cuba. 
teriores 

a . DACCRE : 
qué antecede del funcionario autorizante 
la semejahza que ¿MÁrda corr la que obra | 

IC :suYySf£tos oficiales. ' 
presente con mi firma y; 
a, ipar autenticaciogt 

p 

éntica por. 

           

   
ENOV 1000 

delo, 

 



A 
S 

PODER ESPECIAL 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece la señora Norkis Arteaga 

Morales en la calidad de representante legal de la sociedad mercantil 

CIMAB S.A., compañía cubana debidamente constituida por Escritura N2 

107 de 12 de junio de 1992 e inscripta en el Registro Central de 

Compañías Anónimas, libro 134, folio 148, hoja 9966 Sección Primera, 

inscripción primera y en el Registro Mercantil Primero, libro 188, Folio 

86, Hoja 16714, inscripción primera de la República de Cuba a su vez 

modificada por la escritura N* 3021 inscripta en el Registro Mercantil de 

Ciudad de la Habana, tomo 12, folio 21, inscripción séptima de la 

República de Cuba, domiciliada en calle 206 41926 entre 19 y 21, Reparto 

Atabey, Municipio Playa, Cuidad de la Habana, Cuba, según Consta del 

documento habilitante que se adjunta. | 

   

      
   
    

  

SEGUNDA: PODER ESPECIAL. La compareciente en la cali antes 

inoncionada expresamente otorga Poder Especial, amplio y suficieyte cual 

en derecho se requiere, a favor de Janet Hernández Cruz viluldadana n 

ecuatoriana, mayor de edad, casada, de profesión abogada, con ca 

identidad 1716051063 y con domicilio en Quito, República de E 

para que a su nombre y en su representación pueda ejercer as Sig 

facultades: a) Celebrar y ejecutar a nombre de la compañía, y 

representarla conforme a derecho, en la aceptación de las participadiones 

de la compañía NORVILLE ECUATORIANA Cia Ltda., compañia constiltuica 

tula de 

uador, 

ientes 

e conforme a las leyes de la República del Ecuador e inscripta en el Registro 

Mercantil bajo el número 3329, tomo 140; con domicilio social en Belgica'No. 

392 y Av. delos Shyris, Apto 34, Edificio IV Semon Park, Quito, República del 

Ecuador, de parte de personas naturales o jurídicas ecuatorianas O 

9xtranjeras; Bb) Suscribir y firmar a nombre «¿de la compañía las escrituras mr
 

públicas, instrumentos privados en los que consten actos y contratos que 

celebre ía compañía para adquirir propiedades o actos de enajenación a 

favor de la misma en relación con la facultad anteriormente otorgada, €) 

Comparecer, participar con voz y voto y, en general, ejecutar todo vipe 

de actos que sean necesarios dentro de la Juntas Generales, s0an estás 

 



* Representante legal 

  

vara de Comercio * a o, 
a República de Cuba. : 

cionario autorizado 
+ certificar 
iticaciones de firmas. 
ATÍFICO: Que la firma 
antecede, al parecer 
wténtica del funcionario 
izante de este  ,, 
Jmento por la 

   
   

  

facultades antes señaladas, deba cumplir la apoderada. 

TERCERO: El presente PODER ESPECIAL surtirá efectos a partir de la 

que se consigna más abajo y que resulta ser la de su firma, pudiend 

revocado en cualquier momento. 

LH 
  

Fecha: 

  

  e? Ss     

sejanza que guarda con 
Jeobra registrada en 
1 institución, como la 
el mismo acostumbra a 

"en sus actos oficiales. 
e de la cual autorizo la 

sente con mi firma y 
) de esta Institución 
ad de La Habana.   
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REPUBLICA DEL ECUADOR ¿ 

CONSULADO DEL ECUADOR EN LA HABANA CUBA 

LEGALIZACION DE FIRMA 

  

PRESENTADA PARA LEGALIZAR LA FIRMA QUE ANTECEDE, EL 

SUSCRITO, CONSUL DEL ECUADOR EN CUBA, CERTIFICA QUE ES AUTENTICA, SIENDO * 

  

  

  

  

LA QUE USA EL Sr (a): Y i 

Ernesto José Peraza M. “| Adalsabel Oliva Sesma Raúl Sá nched Atencio 

Camilo Rojo A. iván León Zhukovskil / 

ARANCEL: 11H 15,7 VALOR: US$ 50 NO. 2023 /10         
La Habana,     

   



  

Registra Mercantlí 

Ministerio de Justicia 

CERTIFICACIÓN 

  LICENCIADA MAYDA ODALYS CANDEBAT RUBIO, REGISTRADORA 
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA EN CIUDAD DE LA HABANA, 

UERTIICO: 

   

: Que la Sociedad Mercantil cubana denommnada HEBER BIOTEC, LA. fue constituida njediante 

Escritura Número 2, de fecha 1 de Enero de 1991, autorizada ante la Licenciada Cermadn Lia 

Valbueno Marrero, Hotena que fuera de la Notaría Especial, la que quedo inscrita el 21 de Felrero de 

1991, como Inscripción Primera, en el Libro 134, Folio E 89, Hoja 9393, Sección Primera, en el Registro 

Central de Compañías Anónimas y en el Libro 1188, Folio d6, o 31883, en el ON Mercantil 

EP 
es
 

quedando modilicado e ferticulo Tercero de loz Esteiutos Sociales. Hasta la fecha uo q 

inscripción referida a la Disolución y Liquidación de esta Soniedad Mercantil. 

Y para que asi conste, ze expide la presente Certificación de Oficio, a la Lscenciada Ángela Mar ip 

Leyva Hernández, Secretaría Letrada, quien comparece a nombre y en A de la Socie LE 

sigaificandoss que los datos que contiene concuerdan fielmente con los que aparecen consignados En 

E 

dobana a 5 días del mes de Octubre del año 200% 

    
   

    

  

astento a que se hace referencia. Ciudad de L 

Confeccionado por. Adianys Us Figuerola 
Confrontods per: 14 

Li MAYDANO



  

CERTIFICO: o 

- Que es copia fiel del original que 
obra en nuestros archivos o an y 

  

      
    

a 

Asesor Jurídico | 

Í Í 

Msc. Angela María Leyva H 1 ez LL eada 

| + » Asesor Jurídico : ) 

*' Heber Biotec S.A.   
  

     

  

ESDECIES TIM BRAD 

Do 
República de Cuba 

¡Ministerio de Relaciones Exteriores 
DACCRE . 

CERTIFICO: Que al parecer la firma que antecede del funciono utorizante 
con la que obra 

    (
5
 115657 

  

       

   

  

   

      

  

  

  

  

    

  

  

  

      
  

  

ámara de Comercio en el registro y con la que él acostumbra a usar en sus G% oficia es 

e la República de Cuba. SUSANAENRIDUEZ Ente elo cl at rene on 2 ze Ss 
uncionario autorizado J y R | S T A para surtir efectos legales en el exterior. 

ara certificar ¡TERN Ba 
Jtenficaciones de firmas. Ñ E R NAC | 0 Ñ mo Dado en La Habana a los dias de A 

ERTIFICO: Que la firma l,_ 2 7 Gino pots 
Je antecede, al parecer AE : 
¡ auténtica del funcionario 
torizante de este 
icumento por la 
mejanza que guarda con 
que obra registrada en 

ta institución, como la REPUBLICA DEL ECUADOR 

e el mismo acostumbra a S CONSULADO DEL ECUADOR EN LA HABANA - CUBA 

ar en sus actos oficiales. Í LEGALIZACION DE FIRMA 
fe de la cual autorizo la O 1 
sente con mi firma y y e PRESENTADA PARA LEGALIZAR LA FIRMA QUE ANTECEDEN EL 

lo de esta institución a SUSCRITO, CONSUL DEL ECUADOR EN CUBA, CERTIFICA QUE ES AUTENTICA, SIENBO 

dad de La Habana. 3, LA QUE USA EL Sr (a): 
Y Ernesto José Peraza M. ¿Y | Ada isabel Oliva Sesma Raúl Sánchez Atencio | 

Uy, Camilo Rojo A. Iván León Zhukovskii 

ARANCEL: 111 15.7 VALOR: US$ 50 NO. 2029 /10 

1 J La Habana, 1 h Jun ¿01 , 
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CAMARA DE COMERCIO DE LA REPUBLICA-DECUBA- >. 

CERTIFICACION 

Lic. Iván Marichal Aguilera, Encargado del Registro Nacional de 
Exportadores e Importadores, adscrito a la Cámara de Comercio de la 

República de Cuba. ===“ 

CERTIFICO: Conforme a los antecedentes que obran en los archivos a mi cargo, que 
la entidad CIMAB, S.A se encuentra inscrita como Exportadora e Importadora, al 

Tomo II, Folio 0062, Expediente No.156, en el Registro Nacional de Exportadores e 
Importadores, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. ----*------ 

Y para que así conste, se expide esta certificación a los 13 días del mes de 
octubre del año 2009.--==nnnc qenmmmo 

EXCENTO DE PAGO



  

  

E A494292 
República de Cuba 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
DAGCRE : 

CERTIFICO: Que al parecer la firma que antecede del funcionario autorizante 
dé este documento, es auténtica por la semejanza que guarda con fa que obra 
en el registro y.con la que él acostumbra a usar en sus actos oficiales. 
En-fe de lo cual autorizo la presente con mi firma y el sello de este.mipiSjério, 
Furicionario autorizado para certificar autenticaciones de firmas de ¿ógúmentos 
para surtir efectos¡legales enel exterior, - A 

| + 

  

   
Dado en La Habanaja los... dias de 

he var 230   
REPUBLICA DEL ECUADOR 

CONSULADO DEL ECUADOR EN LA HABANA — CUBA * 

LEGALIZACION DE FIRMA 

PRESENTADA PARA LEGALIZAR LA FIRMA QUE ANTECEDE, EL 

SUSCRITO, CONSUL DEL ECUADOR EN CUBA, CERTIFICA QUE ES AUTENTICA, SIENDO 

LA QUE USA EL Sr (a): 

  

  

  

  

, Ernesto José Peraza M,__ Y | Ada Isabel Oliva Sesma Raúl Sánchez Atencio 
: Camilo Rojo A. Iván León Zhukovskli : 

ARANCEL: 111 15.7 VALOR: US$ 50 NO. 2025 /10 4 ; 

      
      

  

  ENCARGADO BE LAS FUNCIONES /CÓNSUCK) 
A 

   



   

  

CERTIFICACIÓN 

  

Certifico que la Junta General de Socios de NORVILLE ECUATOfAN ¿CIACENDAS 

celebrada el 21 de marzo del 2011, en la que estuvo presente. lg/ totalidad “deb = ; 

capital suscrito de la compañía, por unanimidad resolvió autorizar la siguiente 

transferencia de participaciones de valor nominal US $ 1 cada una: 

    

  

    

        
  

CEDENTE CESIONARIO No. DE PARTICIPACIONES 
GRETELL MONTIEL HEBER BIOTECS.A. 67 
DOMINGUEZ 
GRETELL MONTIEL CIMAB S.A. 66 
DOMINGUEZ 

Quito, 21 de marzo del 2011. 

    rceló- Ojeda 

Secretario Ad-Hoc
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ORVILLE 
  

ECUATORIANA, CIA. LTDA. 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA NORVILLE ECUATORIANA CIA. LTDA. 

En Quito, a 21 de marzo del 2011, a las 09HOO, en las oficinas de la compañía, 

situadas en la calle Bélgica No. E9-15 y Av. de los Shirys, se reúnen las siguiel tes 

personas: la señora Janet Hernández Cruz por los derechos que representa/a la 

compañía CIMAB S.A. y a la señora Gretell Montiel Domínguez, conforme consta 

de los poderes que se agregan y el señor Jorge Enrique Mayo Fernández póér los 

derechos que representa a la compañía HEBER BIOTEC S.A., conforme consta del 

poder que se agrega, quienes poseen la totalidad del capital suscrito y pagado de 

la compañía NORVILLE ECUATORIANA CIA. LTDA. 

Preside la sesión la señora Janet Hernández Cruz en representación de la feñora 

Gretell Montiel Domínguez conforme consta del poder que se agregh a la 

presente y actúa como secretario ad-hoc el señor Marcelo Ojeda Alvarado, 

La Presidenta propone a los asistentes constituirse en Junta General Universal de 

Socios y pide al Secretario formar la lista de socios presentes que es como sigue: 

  

  

  

    
CIMAB S.A. 
HEBER BIOTEC S.A. 133 133 183 
Gretell Montiel Domínguez 133 133 133 

TOTAL 400 400 400         
  

   

     

El secretario informa y deja constancia que se encuentra presente todo el capital 

suscrito y pagado de la compañía y que los socios tienen tantos votos cuantas 

participaciones poseen en el capital de la sociedad. 

A 

AUTORIZAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA Y DEMÁS 

ASUNTOS RELACIONADOS. 

Los socios resuelven, al amparo de lo dispuesto en el art. 238 de la Ley 

Compañías, constituirse en Junta General Universal de Socios con el objeto d 

tratar sobre el siguiente orden del día: 

La Junta pasa a tratar el único punto del orden del día: 

  

Bélgica no. E9-15 esq. Av. Los Shyris, Quito — Ecuador. Telefax: 225-0896



  

ORVILLE ¡ 
ECUATORIANA, CIA. LTDA. 

    
Jorge May rnández 

Apoderadolde HEBER 
BIOTEC S.A.   

       lárcelo Ojeda 

Secretario Ad-hoc 

  
  

Bélgica no. E9-15 esq. Av. Los Shyris, Quito — Ecuador. Telefax: 225-0896



SE OTORGO ANTE MI. Y. EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 

COPIA —— CERTIFICADA, CESION  — Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPANÍA NORVILLE ECUATORIANA CIA. 

LTDA. OTORGADA POR GRETELL MONTIEL DOMINGUEZ, A FAVOR DE 

HEBER BIOTEC 3,4. SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, DIECINUEVE DE 

  

ABRIL DEL DOS MIL ONCE .- NOTARIA TERCERA 

   

QUITO ECUADOR   
  

  

 



Mg. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Ll omaraen de la matriz de Constitución de la fome neta Ll margen de 

  

ima Tida. HORVITLLE.: ECUATORLana Cif. LITA .. de Fecha veinte v 

LEER la CESTO Y      cta ha de sepiiembre de dee mil 
   

TRANSFERENEDA BE FARTICIFACIONES, mediante escritura Oloraada 

ante el Doctor Germán Flor Cisneros. Hotario Tercero. Bupleote 

delo Cantán  fuito, de fecha diecinueve de —alril de dos mil 

Y echo de abril de das mil once, 

SAR Eo, 
< S 
a 2. 

TO 

amas En fulta, a veinte 

     

  

Moasbreo FERNAPRÓ FOLO ELITE — Quere-=ruanor 

SEPTIÍRO DEL CáadTOd ALACTO 
    

MIXER DO NIE IA



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

PA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 3329 DEL 
REGISTRO MERCANTIL de doce de octubre del dos mil nueve, fs 3127 vta, tomo 140, 

correspondiente a la compañía “ NORVILLE ECUATORIANA CIA. LTDA.” lo referente 

a la presente cesion de participaciones.- Quito, dieciséis de mayo de dos mil once. EL 
REGISTRADOR.- 

     
   

DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCA 
DE CANTÓN QUITO. 

ng


